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RESOLUCION 50. If 12 

ABS, VAVIER £MADOR RENDON 

INTENDENTE DE EMMPARIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuctonas conferidas per Meselución No, 053 del 
22 de DMectenbra de 1.976 y por encarao del Señor Superintendente de 
Sommantas Encargado, secón Sesolución ** ADM-S1-269 , del 13 da Metubre 

e z 

CONSIDERAN: 

Que el 2 de Octubre de 1.92? se ha otorgado ante el Notario 19: del 
Cantón Guayaquil Dr. Ovidio Correa Bustamante, la escritura pública de 
constitución de la compañía de responsabilidad limitada denominada *CO- 
PERCIAL ALDETAL €. LTDA.”: 

Que el señor Duval Arquello García debidamente autorizado como 
aparece de dicha escritura, ha presentado con el patrocinto de la Sra. 
Aba. Anunztatta Valdaz de Faerrír, cuatro coptas notartalos de la misma, 
solicitando la acrobactón de 12 conttitución de la tndicada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se ba dado cumplimiento a los 
yequisitos lecales, y asf lo confirsa +1 Departamento lenz1 de esta 
Inst ftuctán en su Informe No, $C-OL-LTDA-61.478 del 26 de Octubre de 

RESUELVE: 

APTICULO PRIRZRO, - Bprobar la constitución de la compartía de respon 
savilidad Timitada denominada COMERCIAL ALDETAL €. LTMA.,”., cuyo demiet- 
Vo es la ctudad de Suayeou!7, con un capital de CEEN MIL SUCRES dividi- 
de en efen participaciones soctales de un mil sucres code una. 

S22TICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una sola vez, en 
uno de los pertódicos de mayor circulación en Guayata1l, el extracto de 
la ascritura pública del 2 ¿e Mctubre de 1.931, que será elaborado por 
este Jesnacho con la razón de esta aprobación. 

ANTICULO TERCERO, - Disponer que el “otarto 102 de aste Cantón, 
al wargen de la mstríx de la escritura pública del ? de Octuble Je  - 
1.981, tome neta de haber sido arrobada esta censtituctón mediante esta 
Resplución y siente rezía de su cunoltuiente, 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantíl del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba 18 refartda escritura vública y esta Resolución 
en el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Com- 
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pañías y al Art, 3” del 0,5, 8? 772, del 22 de Anoste de 1975: y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones contentáas en la Ley de Registra y 
en el Art. 33%del Cádico de Comercio. 

COMUNTOUESE, - Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Guayaquil, a 27 OCT, 1981 

  

    
Abs. Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO 

PROVEVO y firmó la Besojuelón aye antecede el señor Abocado Xavier 
dé Mas Encargado sn Guayacuil, a 

27 0CT. 1981 

   

   

Certifico: que con fecha de hoy, queda ¿ns 

crita esta Resolución de fojas 30.576 ua 30.580,  Núme- 

ro 6.0857 del Registro Mercantil y anota a bajo el nú 

mero 23.329 del Repertorio. Guayaquil, /cuatro de No 

viembre de mil novecientos ochenta i De» El Regis- 

trador Mercantil Suplente del Cóntón.- ? ? 
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Da 2 
Ledo. € RÍOS PONCE” ALVARADO 

Regist'ador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
e  


